
              

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE FÓMEQUE, CUNDINAMARCA 
Calle 6 N. 3-15/19 – Tel: 3105531086 

Email: jprmpalfomeque@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

AUTOS QUE SE NOTIFICAN EN EL ESTADO CIVIL No. 075 DEL 6 DE SEPTIEMBRE 2023, SEGÙN LO PRECEPTUADO EN EL C.G.P. 

 

 RAD. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA Decisión 
 

2527940890012018-00170-00 SUCESIÓN JOSÉ DAVID GARCÍA SANABRIA LEOPOLDO GARCÍA SANABRIA Y 
OTROS 

5-sept-23 APRUEBA TRABAJO DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN. 

2527940890012021-00222-00 EJECUTIVO H. BANCO AGRARIO DE COLOMBIA URIAS GUEVARA GUEVARA 5-sept-23 PREVIO A RESOLVER PETICIÓN, REQUIERE A LA PARTE ACTORA. 

2527940890012022-00028-00 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA LUBIER FERNEY RÍOS RINCÓN 5-sept-23 ESTARSE A LO RESUELTO POR EL DESPACHO. 

2527940890012022-00105-00 EJECUTIVO JOAQUIN MEJÍA VALLEJO SINDY PAOLA CRUZ RINCÓN 5-sept-23 APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. 

2527940890012023-00003-00 
 

2527940890012023-00003-00 

EJECUTIVO A. 
 
EJECUTIVO A. 

LICETTE YULIANA ROA CRUZ 
 
LICETTE YULIANA ROA CRUZ 

RONAL CASTAÑEDA CAVIEDES 
 
RONAL CASTAÑEDA CAVIEDES 

5-sept-23 
 
5-sept-23 

ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, CONDENA EN COSTAS. 
 
REQUIERE A LA PARTE ACTORA. 

2527940890012023-00114-00 SERVIDUMBRE YURI MARCELA MORENO 
RAMOS 

DAMARIS ACUÑA GUTIÉRREZ 5-sept-23 INCORPORA INSCRIPCIÓN DEMANDA, REQUIERE A LA PARTE ACTORA. 

2527940890012023-00115-00 SERVIDUMBRE NELLY MILENA ALVAREZ 
CUÉLLAR 

LUZ HELENA CUÉLLAR 
MARTÍNEZ Y OTROS 

5-sept-23 NIEGA MEDIDA CAUTELAR, TOMA OTRAS DECISIONES. 

2527940890012023-00130-00 EJECUTIVO WILMAR ALBEIRO PADILLA 
RODRIGUEZ 

JOHN RINSON SANTACOLOMA 
ACOSTA 

5-sept-23 INADMITE DEMANDA, CONCEDE 5 DÍAS PARA SUBSANAR. 

2527940890012023-00139-00 EJECUTIVO SOLUGRAL S.A.S. NELSON ELIAS SABOGAL 
RINCÓN 

5-sept-23 NIEGA MANDAMIENTO DE PAGO, POR NO HABERSE SUBSANADO LA 
DEMANDA DENTRO DEL TÉRMINO. 

2527940890012023-00140-00 
 
2527940890012023-00140-00 

EJECUTIVO 
 
EJECUTIVO 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

Y. A. R. 
 
Y. A. R. 

5-sept-23 
 
5-sept-23 

LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO, ORDENA NOTIFICAR. 
 
RESUELVE SOBRE MEDIDAS CAUTELARES. 

2527940890012023-00146-00 VERBAL SUM. 
(reivindicatorio) 

EDGAR JOVANY ROMERO 
RINCÓN Y OTRA 

PARMENIO VILLALOBOS Y OTRA 5-sept-23 INADMITE DEMANDA, CONCEDE 5 DÍAS PARA SUBSANAR. 

2527940890012023-00148-00 SUCESIÓN MARÍA ANA TORRES ÁVILA Y 
OTROS 

PEDRO TORRES RINCÓN 
(causante) 

5-sept-23 INADMITE DEMANDA, CONCEDE 5 DÍAS PARA SUBSANAR. 

2527940890012023-00149-00 AMPARO DE 
POBREZA 

ANYI LORENA BUSTOS ROMERO LUIS ELIECER ORJUELA 5-sept-23 ACCEDE SOLICITUD, DESIGNADA ABOGADO EN AMPARO DE POBREZA. 

  
Notificación: Para notificar legalmente a las partes de los autos anteriormente anotados, se fija el presente estado en lugar público de la secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de Fómeque, 

por el término legal de un día, hoy 6 de septiembre de 2023, a las 8:00 a.m.  
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